
RADICADO 688204089001-2021-00004 00                                                SUCESION 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

    Tona, diez de junio de dos mil veintiuno  

   

 

Visto el memorial impetrado por el apoderado de la parte demandante 

mediante el cual solicita se ordene la liquidación de la sociedad 

conyugal existente entre los señores ELVIA BENAVIDEZ  DE 

ANTOLINEZ mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número 28.452.233 de Tona y el señor JUAN FRANCISCO ANTOLINEZ 

OSMA (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

número 5.777.580 de Tona (Santander). 

 

Atendiendo a que dentro del expediente obra prueba del registro civil 

del  matrimonio entre la señora ELVIA BENAVIDEZ DE ANTOLINEZ y 

JUAN FRANCISCO ANTOLINEZ OSMA el que se celebró el día 8 de 

septiembre de 1968   ; que además se presentó la relación de 

inventarios  de la sociedad conyugal con los respectivos avalúos. 

 

En razón de lo anterior este Despacho 

 

    RESUELVE: 

 

Se ordena la liquidación de la sociedad conyugal conformada entre 

ELVIA BENAVIDEZ DE ANTOLINEZ  y JUAN FRANCISCO ANTOLINEZ 

OSMA, quien falleció el día 11 de noviembre de 2019.  Cítense y 

emplácense a los posibles acreedores de la sociedad conyugal conforme 

lo señalado por el artículo 10 Decreto 806 de 2020. 

 

    NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 

 

     

 

Firmado Por: 

 

PEDRO  ALMEYDA   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TONA-

SANTANDER 
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